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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE CULTURA Y POLÍTICA LINGÜÍSTICA

5829
RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2018, del Director de HABE, por la que se publica la con-

cesión de ayudas a los euskaltegis privados y centros homologados de autoaprendizaje por los 
cursos de euskera correspondientes al curso 2017-2018, para los grupos formados después de 
la formalización de la solicitud para todo el curso académico.

Resultando que con fecha 29 de septiembre de 2017 se publicó en el BOPV la Resolución de 8 
de septiembre de 2017, del Director de HABE, por la que se regula la concesión de ayudas eco-
nómicas a los euskaltegis privados y centros homologados de autoaprendizaje por los cursos de 
euskera correspondientes al curso 2017-2018.

Resultando que, de conformidad con el artículo 7.4 de la citada Resolución, sin perjuicio de 
la comunicación individualizada de la resolución a las entidades interesadas, se harán públicas 
las subvenciones otorgadas y entidades beneficiarias de las mismas mediante su inserción en el 
Boletín Oficial del País Vasco.

En su virtud,

RESUELVO:

Primero.– Hacer pública, según figura en el anexo adjunto, la relación de las ayudas adjudi-
cadas y entidades beneficiarias de la Resolución de 8 de septiembre de 2017, por los cursos de 
euskera de grupos formados por personal de las administraciones y formados después de la for-
malización de la solicitud para todo el curso académico (solicitud medio curso académico).

Segundo.– Ordenar la publicación de la presente Resolución, para su general conocimiento en 
el Boletín Oficial del País Vasco.

En San Sebastián, a 13 de noviembre de 2018.

El Director de HABE,
JOKIN AZKUE ARRASTOA.



ANEXO 

Entidad beneficiaria Euros 

Bilbo Zaharra Euskaltegia Koop.E. 15.560,10 
Euskaraz Koop.E. Bizkaia 15.560,10 
Ilazki Euskaltegia K.E. 15.560,10 
Legazpi 6 Euskaltegia S.L. 18.414,60 
Txinta S.Coop. Ltda. 31.120,20 
Ulibarri Euskaltegia Koop. E. 38.219,20 
Urrats Euskaltegia S.Coop.Ltd. 15.560,10 

TOTAL 149.994,40 
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